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Quito, 31 de Mayo del 2005. 

Señor 

Jorge Ricardo Morales Pólit 
Presente.- 

La presente tiene por objeto comunicar a Usted, que de conformidad a lo resuelto por la Junta 
General de Socios de la compañía ECUASERVICIOS LOGISTIC CIA. LTDA. efectuada el día 
31 de Mayo del 2005, Usted ha sido elegido como PRESIDENTE de la misma, para un período de 
dos años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos sexto y décimo de la escritura de constitución de 
la Compañía “ECUASERVICIOS LOGISTIC CIA. LTDA.” a usted le corresponderá ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Además, a) Presidir las Juntas 
generales ; b) Legalizar con su firma las actas de juntas generales, c) Suscribir conjuntamente con el 
Gerente General los certificados de aportación; d) Reemplazar al Gerente General en caso de 
ausencia temporal o definitiva, e) las demás que señale la Junta General. 

La Compañía “ECUASERVICIOS LOGISTIC CIA. LTDA.” se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Tercero de éste cantón, Doctor Roberto Salgado Salgado, el 10 de 
Abril del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 17 de Julio del 2003. 

Al felicitarlo por esta designación, formulo votos para el éxito en las funciones a Usted 
encomendadas. 

     

    

e eva Nevárez 

Mat. 7041 C.A.P. 
Secretaria Ad-hoc 

   

Agradezco la designación que he sido objeto, y con ésta fecha acepto el cargo para el cual se me ha 
nombrado.- Quito, 31 de Mayo del 2005. 

k JÚupo 
Jor orales Pólit 

C.C. 090208460-7 

Certifico que la firma que antecede es la que usa el señor Jorge Ricardo Morales Pólit en todos su 
actos.- Qujfo, 31 de Mayo del 2005. 
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